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SECRETARÍA. - 

Pasa a Despacho de la señora Juez, para los fines pertinentes. Cartago, 

Valle, Septiembre 15 de 2022. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA promovido 

por JAVIER VIRGEN DIAZ en contra de MARIA 

FANY SANCHEZ VALENCIA Y OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2017-00109-00 

Auto: 1387 

 

Luego de revisado el expediente, esta sede judicial 

encuentra que por medio del auto 699 del 16 de mayo de 2022, 

se fijó fecha para llevar a cabo audiencia de inspección 

judicial a los bienes inmuebles objeto del proceso, con 

acompañamiento del perito designado MANUEL ANTONIO GOMEZ 

HERRERA, por lo tanto, se requerirá al perito a fin de que 

confirme a esta sede judicial su asistencia a la diligencia 

de inspección judicial programada para el día 13 de octubre 

de 2022 a las 8:30 de la mañana.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. – SOLICITAR AL PERITO DESIGNADO MANUEL ANTONIO 

GOMEZ HERRERA, que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes 

a la notificación que reciba de este proveído, confirme su 

asistencia a la diligencia de inspección judicial programada 

en este trámite para el día 13 de octubre de 2022 a las 8:30 

de la mañana.  Líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

A.p. 

  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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